
 

 

Resolución No. 010-CDP-2021 

 

Mgs. Francisco Agustín Carrión Sánchez 

Director Unidad Patronato Municipal San José 

Presente. –  
 

De mi consideración:    

La Comisión de Desarrollo Parroquial, en sesión ordinaria efectuada el día miércoles 13 

de octubre de 2021; en referencia al cuarto punto del orden del día, sobre Informe por parte 

del Patronato Municipal San José con respecto a las acciones que están realizando para la 

inclusión y participación de adolescentes, jóvenes y adultos con enfoque en fortalecer sus derechos, 

educación complementaria e impulsar sus emprendimientos en las 33 parroquias rurales del 

DMQ; resolvió: solicitar se remita el informe con respecto a las acciones que están 

realizando para la inclusión y participación de adolescentes, jóvenes y adultos con 

enfoque en fortalecer sus derechos, educación complementaria e impulsar sus 

emprendimientos en las 33 parroquias rurales del DMQ. Además recordar al Director 

Unidad Patronato Municipal San José la obligación de asistir a las convocatorias 

realizadas, según lo establecido en el Art. 18 de la Resolución No. C – 074. 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. Andrea Hidalgo  

Presidenta de la Comisión de Desarrollo Parroquial 
 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue expedida por la Comisión de Desarrollo Parroquial, en sesión ordinaria 

No. 059 de 13 de octubre de 2021.  
 

 

 

 

 

Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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